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ACUERDO DE CONSBIO REGIONAL N" 138-2O13-CR/GRC.CUSCO

POR CUANTO:
El Consejo Regional del Gobierno Regiona-l
ordinaria de fecha veintiséis de diciembre
aprobado el siguiente acuerdo regional, y;

Cusco, 27 de diciembre del 2013

de Cusco, en la decima quinta sesión
del ano dos mil trece, ha debatido y

CONSIDERANDO:
Que, en el artículo 191" de la Constitución PolÍtica del Estado, modificado por
Ley N" 27680 "Ley de Reforma Constituciona-l del Capítulo XIV del títu1o IV,
establece: "Los gobiernos regiona-les tiene autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia (...) La estructura orgánica
básica de estos gobiernos la conforman el consejero Regional como órgano
normativo y fiscalizador (...).

Que, el artículo 13" de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N" 27867
modificada por la Ley N" 29053, establece que el Consejo Regional: "es el órgano
normativo y fiscalizador del gobierno regignal, Le corresponde las funciones y
atribuciones que se establecen enr;1i[',á.'f_É.b§énte'.'l'(:y y=u=''aque1las que le sean
deiegadas. Está integrado por los,'rQohsejeros Re§ionales. Anualmente los
Consejeros Regionales eligen, enft ellos a un Consejero Delégádo que convoca y
preside las sesiones del Consej'ú,r&egioniel, 1o representa y tramita sus acuerdos.
No hay reelección del Consej egional".

Que, el Artículo 20" del Regiár,nento Interno de Organizaciones y Funciones del
Consejo Regional, aprobado por Ordenanza Regional No O49-2O73-
CR/GRC.CUSCO, señala que: aAnualmente los Consejeros Regionales eligen
entre ellos a un Consejero Delegado.'@ Con§ejo Regiónal del Cusco, quien
preside la Mesa Directiva del ParlarnentbRegional; es*gdo¡or mayoría simple.
No habiendo relección del mismo. Las Candidatuiás seián propuestas por
Acuerdo Regional, por un mínimo de: s consejeros; debiendo conducir la
elección el Consejero Delegado del Con R"gr:"d"i 

,;

Que, la ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentral.ización, en su artículo 8,
estabiece que 1a autonomía es ei derecho y la capacidad efectiva del gobierno en
sus tres niveles, de regular, normar y administrar los asuntos publicos de su
competencia.

El Artículo 15" en su litera-l a) de la ley Orgánica de Gobiernos Regiona-les
prescribe que son atribuciones del Consejo Regional, aprobar, modificar o
derogar las normas que regulen o reglamenten 1os asuntos y materias de
competencia y funciones del Gobierno Regional.

Que, el Consejero Regional por la provincia de Espinar señor Florentino
Huanqque Huallpa, durante los periodos legislativos del 2Oll,2O72 y 2013, ha
demostrado responsabilidad, respeto, conocimiento, organización y calidad en
sus intervenciones dentro y fuera de los quehaceres de 1as funciones y
competencias que le corresponde a-l Consejo Regional del Gobierno Regional de1

Cusco; requisitos y perfiles que resultan siendo necesario para el cumplimiento
de los objetivos y las funciones señalados por la Ley OrgáLnica de Gobiernos
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Regionales y el Reglamento Interno de Organización y Funciones del Consejo
Regional y que permita poner a nuestra institución en el sitial que corresponde.

Por 1o expuesto y estando a las atribuciones conferidas por la Constitución
Política del Estado,laLey de Bases de la Descentralización - Ley N" 27783,la Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N" 27867 y sus modificatorias y por el
Reglamento Interno de Organización y Funciones del Consejo Regional del Cusco;
por mayoria se;

ACUERDA:
ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR AL SEÑOR FLORENTINO HUANQQUE
HUALLPA COMO CONSEJERO DELEGADO PARA EL PERIODO LEGISLATIVO
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2OI4, QUIEN ACTUARA CONFORME A LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LA LEY ORGANICA DE GOBIERNOS
REGIONALES Y SUS MODIFICATORIAS Y EL REGLAMENTO INTERNO DE
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO
REGIONAL DEL CUSCO Y DEMAS DISPOSICIONES ATRIBUIBLES A LAS
FUNCI.NES Y ..MPETENCIAS 
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ARTICULO SEGUNDO.- ENCAseffit al Consé3Jo' legado saliente Lic.
Valerio Pacuala Huillca torntr¡;."tdé manera formal e1 juraraenao de ley al. señor
Florentino Huanqque lJ.uallpfuffiomo nuevo Consejero Deleg o para el periodo
legislativo 2014.
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ARTICULO TERCERO.- á'6rCesp de Gcimiento el presente Acuerdo
Regional a las autoridades 1 nacionatres, re. nales,, §éctoriales, militares y
eclesiástica

ARTÍcuLo cuARTo.- pt pr"".h,,e;áJl#á¿ ;'ilU " i¡ uiJé.,.ia at día siguiente
de su aprobación por el Consejo né$onal del Cuscó y sü pósterior publicación en
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